
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 120/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud efectuada por los alumnos de sexto grado de la 

Escuela Gral. José de San Martín, ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal con fecha 4 de octubre de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dichos alumnos se encuentran trabajando junto a sus 

padres y docentes con el objeto de realizar el ansiado viaje de 

estudios, habiendo programado una excursión a Mar Chiquita - Córdoba, 

durante dos o tres días; 

               Que no obstante los esfuerzos y los eventos llevados 

a cabo no han podido recaudar lo suficiente para costear el gasto de 

traslado, solicitando a esta Municipalidad apoyatura económica para 

solventar dicho costo; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

               Que es intención de esta administración municipal 

facilitar que los más pequeños puedan acceder a este tipo de sano 

esparcimiento acompañados de padres y docentes; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 100.- (Pesos cien), para ser entregados 

a la Comisión de Padres de 6to. grado de la Escuela Gral. José de San 

Martín, como apoyatura económica para costear el Viaje de Estudios de 

los alumnos referidos.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.01.0- 

Anexo Departamento Ejecutivo- Transferencia Intendente Municipal, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de Octubre de 1999.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ       DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



        SUBSEC. P. Y E. S. A/C SG   INTENDENTE MUNICIPAL   


